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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2024-00098-00 

DEMANDANTES  JESÚS ALFONSO LÓPEZ AYALA  
JOSÉ MAURICIO NARVÁEZ AGREDO 

DEMANDADOS MARÍA ELENA HALABY REALPE 
NAZMILLY HALABY REALPE 
MARTHA LUCÍA HALABY REALPE 
CLARA INES RAMIREZ DE COLLAZOS 

Herederos indeterminados de CARLOS JULIO RAMIREZ REALPE 
JULIAN FERNANDO SAYIM PAREDES   
JUAN PABLO SAYIM PAREDES 
AYDA BEATRIZ SAYIM PAREDES 
NELLY SAYIM DE ALDANA 
ESTRELLA SAYIM REALPE 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 932 

 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Dado que los demandantes JESÚS ALFONSO LÓPEZ AYALA en nombre propio y JOSÉ MAURICIO 

NARVÁEZ AGREDO instauran demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de MARÍA 
ELENA HALABY REALPE, NAZMILLY HALABY REALPE, MARTHA LUCÍA HALABY REALPE 

CLARA INES RAMIREZ DE COLLAZOS, los herederos indeterminados de CARLOS JULIO RAMIREZ 
REALPE, JULIAN FERNANDO SAYIM PAREDES, JUAN PABLO SAYIM PAREDES, AYDA 

BEATRIZ SAYIM PAREDES, NELLY SAYIM DE ALDANA y ESTRELLA SAYIM REALPE la que a su 
vez revisada para su admisión encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias: 
 
1. La parte actora no indica la clase de proceso, esto es, si es un proceso ordinario laboral de única o 
primera instancia. 
 
2. El actor dirige la demanda contra JULIAN FERNANDO SAYIM PAREDES y JUAN PABLO SAYIM 

PAREDES sin especificar que los mismos actúan en calidad de herederos determinados del señor JOSÉ 

NAÍN SAYIN REALPE, y omite demandar a los herederos indeterminados de este. 
 
3. No se aporta el registro de defunción del señor JOSÉ NAÍN SAYIN REALPE. 
 
4. En el acápite de notificaciones no se establece cual es el correo electrónico, número de celular y 
dirección de cada uno de los demandados de forma individualizada, a fin de establecer con exactitud los 
canales de notificación de los 9 demandados y si se desconoce la información de alguno de ellos, la cual 
deberá realizarse bajo gravedad de juramento. 
 
5. La demanda no fue envía con copia a la parte demandada, tal como lo establece el parágrafo 5 del 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 
 
Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte actora un 
término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguientes a la notificación del presente auto, 
para que sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su 
rechazo. 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
instaurada a través de apoderado judicial por JESÚS ALFONSO LÓPEZ AYALA en nombre propio y 
JOSÉ MAURICIO NARVÁEZ AGREDO, contra MARÍA ELENA HALABY REALPE, NAZMILLY 



 

HALABY REALPE, MARTHA LUCÍA HALABY REALPE CLARA INES RAMIREZ DE COLLAZOS, 

los herederos indeterminados de CARLOS JULIO RAMIREZ REALPE, JULIAN FERNANDO SAYIM 
PAREDES, JUAN PABLO SAYIM PAREDES, AYDA BEATRIZ SAYIM PAREDES, NELLY SAYIM DE 

ALDANA y ESTRELLA SAYIM REALPE, por los motivos expuestos 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para que subsane las 
falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo 
 

 
NOTIFIQUESE 
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